
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADHID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y annncios qne hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
autores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be publica todos lus dfas, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al O E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: 
raen, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F D E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
t pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fnera de esta Oapital, 
directamente por medio de earta a la Administración, eon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D I INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,00 pásalas 

Idem Judiciales, línea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 

N ú m e r o s u a i t o , 50 o é n t l m o » 
A partloular»*, OO o*ntlaa«c 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al fon 
•o XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 
Boina Dofia Victoria Eugenia, y 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

Junta Proiincial de Beneficencia de Madrid 
Instruido expediente para la clasifi 

cación oomo de Beneficencia particu 
lar de la «Congregación de Religiosas 
Oblatas del Santísimo Redentor», con 
domicilio en la Villa de Ciempozuelos, 
de esta provincia, se cita, por un pía 
zo de veinte días, en cumplimiento del 
trámite primero del artículo 57 de la 
Instrucción de Beneficencia de 14 de 
Marzo de 1S99, a los representantes e 
interesados en los beneficios de la 
misma, al objeto de que formulen las 
reclamaciones pertinentes a su dere 
cho, para lo cual tendrán de manifies
to el expediente en la Secretaría de 
esta Junta, calle del Amor de Dios, 
número 6, durante el plazo de audien

cia. 
Madrid, 16 de Enero de 1930. 

E l Secretario, 
Enrique G. de la Vega 

V.° B.° 
El Vicepresidente, 

J . (¿ahilan 
(Núm. 164) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blioo, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
191.031 de entrada y 54.307 de re
gistro, de 2.500 pesetas, en amortiza-
ble constituido por D. Serafín Sánchez 
Martínez, en 14 de Mayo de 1895, en 
garantía de su cargo de Agente ejecu
tivo de la zona 6. a de Murcia, esta Or-
denacióndePagos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efeoto. 

Madrid, 15 de Enero de 1930. 
El Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(Núm. 155) 

Afbninistracl^ .i_del_Corpeo Central 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar el transporte de la co
rrespondencia en automóvil entre la 
Estación de Collado Villalba y la Ofi
cina del Ramo, en Moralzarzal, sir
viendo a Collado Villalba (con dos 
expediciones diarias), bajo el tipo má 
ximo de novecientas noventa y ooho 
pesetas anuales y demás oondioiones 
del pliego, que está de manifiesto en 
esta Administración del Correo Cen
tral, con arreglo a lo preoeptuado en 
el Capítulo I del Título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la vigente ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1.° de Julio de 1911, se advierte al 
público que se admitirán las proposi 
ciones, extendidas en papel sellado de 
la clase sexta, que se presenten en 
esta Administración del Correo Cen 
tral, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 del presente 
Enero, a las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las onoe ho
ras, en esta Administración del Co
rreo Central i 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
E l Administrador 

del Correo Central, 
(Firmado) 

(Núm. 156) (O.—43) 

A Y U N T A M I E N T O S 

ALCALA. D E HENARES 
Alistados en esta Ciudad en concep

to de naturales de la misma por la 
exigencia del caso 5.° del artículo 96 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos de ignorado paradero que 
a continuación se relacionan, se les 
cita para que, sin excusa ni pretexto 
alguno, comparezcan en estas Casas 
Consistoriales los días 26 del actual y 
hora de las once, para la rectificación 
del alistamiento; el 9 de Febrero pró
ximo y hora antes mencionada, para 
la rectificación definitiva y cierre del 
misino, y el domingo 16 del mismo 
mes y hora de las nueve, para la cla
sificación y declaración de soldados; 

previniéndoles que, de no concurrir o 
hacerse representar en legal forma, se 
les declarará prófugos con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 147 de 
la mencionada Ley: 

Ramón Bustamante Lumbreras, 
hijo de José y Angela.—Francisco 
Cura Esoribano, de Franoisoo y Pas
cuala.—Manuel del Campo Zurita, de 
Anastasio y Juana.—Pedro Cervantes 
Saavedra, de desconocidos.— Angel 
Cornide Lombardero, de Hilario y 
Balbina. — Pablo Corona Igual, de 
León y Emilia.—Rodolfo Delgado Vi
llanueva, de Miguel y Josefa.—Bue
naventura Domínguez Aceitero, de 
Francisco y Zoila.—Adolfo Fernández 
Alba, de Gervasio y Dionisia.—Juan 
Heras Martínez, de Alfonso y Petra. 
Guillermo Hita Gil, de Maximino y 
Segunda.—Pedro Calzada Jaquotot, 
de Alfonso y María.— Luis Lázaro 
García, de Conrado y Julia.—Carlos 
Lozano Vinas, de Feliciano y Custo
dia.—Miguel López Santísima Trini
dad, de Pedro y» Antonia.— Angel 
Loeches Pérez, de Evaristo y Josefa. 
Mariano Muro Peralta, de Mariano y 
Asunción.—Cándido Martín Cámara, 
de José y Escolástica.—Eusebio Mén
dez Ramiro, de Demetrio y Patrooi-
nio. — Franoisoo Negre Moreno, de 
Franoisoo y Francisca.—Emilio Trilla 
Ablanque, de Cirilo y Paula.—José 
Vifias Romo, de Antonio y Aquilina. 
Santiago Ventura Muñoz, de Victo
riano v Sabina. 

Aloalá de Henares, 16 de Enero 
de 1930. 

E l Secretario, 
Mariano Valiente 

E l Alcalde, 
Gustavo Chamorro 
(Üdm. 169) 

A L D E A D E L FRESNO 
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término munici 
pal de afio último 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, a los efectos reglamen
tarios. 

Aldea del Fresno, 8 de Enero de 
1930. 

El Aloalde, 
Cirilo Granizo 

(Núm. 129) 

Las Ordenanzas municipales de 
exenciones que han de servir de base 
para el cobro de los arbitrios y re-
curses que se consignan en el presu

puesto ordinario de ingresos de esta 
municipio para el actual afio de 1930, 
se hallan formadas y expuestas al pú
blico, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plaza de 
tiempo puedan hacerse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
transcurridos los cuales, no serán oídas 
ninguna de las que se presenten. 

Aldea del Fresno, 8 de Enero de 
1930. 

E l Alcalde, 
Cirilo Granizo 

(Núm. 129) 
BATRES 

Don Tomás Pompa García, Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Villa, 
Hago saber: Que en sesión de 30 de 

Noviembre ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato afio de 
1930, y se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a le fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda Municipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones, ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Batres, a 31 de Diciembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
Tomás Pompa 

(Núm. 41) 
CANILLAS 

Don Mariano Merino Manso, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Villa, 
Hago saber: Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el Presupuesto forma
do para el inmediato año de 1930, y 
se expone al público, en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el siguien
te a la fecha de este adicto, según* or
denan el artículo 30O del Estatuto 
Municipal y el 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal, vigentes, a fin 
de que pueda ser examinado por loa 
contribuyentes de este Municipio y 



por las entidades interesadas, y for
mularse redamaciones ante la Dele 
gaoión de Haoienda de la provinoia 
por cualquiera de las causas indicadas 
en el artíoulo 301 del citado Estatuto, 
y oonforme al articulo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Canillas, 15 de Enero de 1930. 
E l A l o a l d e , 

M. Merino 
(Núm. 182) 

Por aouerdo del Ayuntamiento Ple
no que tengo el honor de presidir, 
en sesión oelebrada en nueve del ac
tual, se anunoia a oonourso para su 
provisión, en propiedad, por plazo de 
veinte días hábiles, que se oontarán 
desde la inseroión de este anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
la plaza de Depositario de fondos de 
este Munioipio, dotada oon el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que serán sa
tisfechas con oargo a estos fondos, por 
meses vencidos. 

Los aspirantes a dioha plaza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de dicho pla
zo, todos los días no feriados, de diez 
a doce de la mañana, los dooumentos 
que a oontinuación se mencionan. Y 
para garantía de los ouadales que or
dinariamente puedan obrar en la Caja 
auxiliar a su oargo, se impone la obli
gaoión de constituir, al que resulte 
elegido, una fianza no inferior a diez 
mil pesetas, que la Comisión Munioi
pal Permanente se reserva el derecho 
de admitir en metálico, valores pú
blicos o en propiedades rústioas o ur
banas, según la solvencia del favore
cido oon la plaza. 
Documentos que deben presentar los so 

licitantes: 
Primero. Instancia dirigida a) se

ñor Alcalde Presidente, reintegrada 
oon póliza de 2,40 pesetas. 

Segundo. Certificación del acta de 
su nacimiento. 

Tercero. Certificación de antece 
dentes penales. 

Cuarto. C e r t i f i c a c i ó n de buena 
oonducta expedida por el Alcalde del 
pueblo en que resida. 

Quinto. Certificación que aoredite 
ejeroer o haber ejercido ese cargo, 
bien en éste o en otros Ayuntamien
tos, a satisfacción de la Corporación 
respectiva. 

Canillas, diecisiete de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Aloalde, 
( F i r m a d o ) 

(O.—39) 
CASARRUBUELOS 

Acordado por ia Comisión Perma
nente, en sesión de ayer, proponer al 
Ayuntamiento Pleno la prórroga del 
Presupuesto ordinario de 1929 para el 
ejercicio actual de 1930, queda ex
puesta al público la Memoria que jus 
tífica y razona el acuerdo, con los do
oumentos que le acompañan, por tér
mino legal de ocho días, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, de oonformidad y a 
los efectos del artículo 295 del Esta
tuto de Ordenación Munioipal y del 
5.° del Reglamento de Hacienda, fe
oha 23 de Agosto de 1924. 

Casarrubuelos, 13 de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

D a n i e l D í a z 
COLMENAR D E L ARROYO 

En el alistamiento de este pueblo, 
formado para el afio aotual, ha sido 
inolnído, con el número uno del mis
mo, el mozo Lope Bernardo Domín
guez y Gonzalo, que naoió en esta 
Villa, el día 26 de Ootubre de 1909, 

y es hijo legitimo de Viotoriano e In-
daleoia. 

Y oomo se ignora su paradero, se 
le oita, por medio del presente, a los 
aotos de la rectificación, rectificación 
definitiva y clasificación y declara 
oión de soldados, que han de tener 
lugar en esta Casa Ayuntamiento los 
días 26 del aotual, 9 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos venideros, a las doce 
y ooho horas, respeotivamente, para 
que exponga las reclamaciones que 
estime prooedentes sobre inclusión 
y exclusión, bajo pena de ser decla
rado prófugo. 

Colmenar del Arroyo, 15 de Enero 
de 1930. 

E l Aloalde, 
( F i r m a d o ) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Por aouerdo del Ayuntamiento Ple

no, tomado en sesión de 2 de Dioiem
bre último, se saoa a subasta públioa 
los servioios de arreglo, limpieza y 
demás trabajos de reparaciones de 
fuentes públicas, contadores y booas 
de riego, en las siguientes oondioio
nes: 

1. a E l Ayuntamiento de Chamar
tín de la Rosa contrata, en subasta 
públioa, los servicios de arreglo, lim
pieza y demás trabajos que se refieren 
a las fuentes públicas, contadores y 
bocas de riego, así como la conserva
ción de los mismos, exceptuando sola
mente los trabajos referentes a coloca
ción de fuentes y oontadores nuevos. 
Se entenderá, por tanto, que entran 
en el contrato las booas de riego, fuen
tes públicas y contadores que existen 
en la actualidad, más el grifo de la 
Casa de Sooorro y los de la Casa 
Ayuntamiento, Matadero y Lavadero, 
debiendo, tanto unas oomo otros, que
dar en perfecto estado de servioio, lo 
oual apreoiará el Ayuntamiento por el 
Delegado que designe a tales efectos. 

2. a A los efectos de la condición 
anterior, serán de cuenta del contra
tista todas las obras de albafiilería y 
cerrajería que precisen las fuentes, 
contadores, grifos y bocas de riego, 
arreglo de atarjeas de todas olases, 
exoluyendo sólo los de tuberías gene
rales, hasta quedar perfectamente 
arreglados los desperfectos que hubie
re y en condiciones de funcionar las 
fuentes, oontadores, grifos y bocas de 
riego. 

3. a Siendo estos servioios de tal 
importancia, que requieren un trabajo 
asiduo y una labor minuciosa, de con
tinua observación de las averías y de 
su reparo inmediato, es condioión ex
presa, impuesta por el Ayuntamiento 
Pleno, que el contratista resida en 
esta Villa, para que ¡os servioios que 
haya de ejecutar los realice con la pre
mura que la índole de los mismos re
quiere. 

4. a Los trabajos y obras referentes 
a colocación de fuentes, contadores y 
booas de riego nuevas no entran en 
este contrato; pero si durante la eje
cución del mismo quedaran instala
das, el contratista tendrá la obliga
ción de atender a los arreglos y repa 
radones que hubieran de hacerse en 
las mismas, una vez que estén coloca
das y funcionando. 

5. a E l rematante viene obligado a 
comenzar las reparaciones que se se
ñalen a las veinticuatro horas de ser 
avisado, o antes, si la avería o repa
ración así lo exigiera a juicio de la 
Alcaldía o Conoejal delegado del ser
vioio, y además dará cuenta a dichas 
Autoridades de las fechas en que co
mienza y termina su trabajo. 

6. a E l tipo de subasta se señala en 
la cantidad de 3.500 pesetas, en que 
se calcula el precio anual del servicio, 

quedando oomo precio definitivo el 
que resulte del remate. 

7. a Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable dirigir una 
instanoia al sefior Alcalde Presidente, 
debidamente reintegrada, y en pliego 
oerrado, acompañando la oédula per
sonal del interesado y la carta de pago 
que aoredite haber depositado en las 
aroas munioipales el oinoo por oiento 
del importe del tipo de subasta; y to
dos estos dooumentos se presentarán 
en sobre oerrado, que se admitirá des
de la feoha de publioaoión de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, hasta el día antes de cele
brarse la subasta, debiendo ser entre
gado en las oficinas munioipales los 
días laborables, de onoe a una, y el 
día de la subasta serán admitidos du
rante el plazo de media hora que con
cederá el sefior Presidente, con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
de Contratación de Obras y Servioios 
Munioipales. Las proposiciones se ha
rán oon arreglo al modelo que al final 
se inserta, siendo rechazadas las que 
no se ajusten estrictamente al mismo. 

8. a La subasta y apertura de plie
gos se verificará en aoto públioo, pre
sidido por el sefior Alcalde o persona 
en quien delegue, y oon asistencia de 
un Vocal de la Comisión Permanente, 
en la Casa Consistorial, el día 17 de 
Febrero próximo, a las doce en punto, 
y en dicho acto se hará la adjudica
ción provisional al que mejor propo
sioión presente, o bien se rechazarán 
todas, si se estima que las ofertas no 
convienen al Ayuntamiento, y el aoto 
de rechazarlas no dará derecho a los 
concursantes a reclamación de ningu
na clase. La adjudicación definitiva la 
hará la Comisión Permanente, facul
tada a tales efeotos por el Ayunta
miento Pleno, y dicha Comisión po
drá, en igual forma, desestimar todas 
las propuestas, sin derecho a reclama
ción alguna. 

9. a E l contrato comenzará a regir 
el día primero de Marzo una vez he
cha la adjudioaoión definitiva, y ter
minará el último día de Febrero de 
1931, sin más aviso. 

10. E l contratista se obliga a po 
nerse a las órdenes del señor Alcalde 
Presidente para la ejecución de los 
mencionados trabajos, siempre que se 
le ordene; y en representación del se
fior Aloalde, a la del Comisario del 
servicio, a cuyo fin será considerado, 
durante el tiempo que dure el contra
to, como empleado del Ayuntamiento; 
pero sin ningún derecho para lo fu
turo. 

11. Serán de cuenta del contratis
ta las herramientas, materiales y jor
nales que se ocasionen con motivo de 
la realización de este servioio, así 
como los accidentes del trabajo que 
sobrevengan a él o a sus obreros en 
los arreglos y composturas que se 
mencionan, y sin que por este motivo 
tenga derecho a reclamar cantidad de 
ninguna clase al Ayuntamiento, y de 
hiendo presentar, al suscribir el con 
trato, la oportuna póliza de seguro, a 
tales efeotos. También queda obligado 
al abono de todos los gastos que ori 
gine la subasta, así como el reintegro 
del expediente y abono de los oportu 
nos anuncios en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

12. Por su parte, el Ayuntamien
to contrae la obligación de abonar al 
oontratista, por trimestres venoidos, 
las cantidades que en dicho tiempo 
importe el servioio oon arreglo a lo 
que resulte de la subasta, consignan
do en el próximo presupuesto la can 
tidad referente a los meses de Enero 
y Febrero de 1931. 

13. E l contratista se obliga a sus
cribir un contrato oon el Ayuntamien

to en el que se oomprometa a oumpl¡r 

todas y cada una de las condiciones 
del presente pliego, más a depositar 
el diez por oiento de lo que importe el 
remate, una vez que éste le sea adju, 
dioado definitivamente. 

14. E l incumplimiento de esty 
oondioiones será oausa y motivo de 
rescisión del oontrato, perdiendo el 
adjudicatario la fianza depositada, sin 
perjuioio de las demás responsabilida. 
des a que hubiere lugar, incluso a la 
pérdida de las cantidades que tuviere 
devengadas en el trimestre en curso, 

15. Para cualquier oontienda que 
surja oon motivo de la ejecuoión del 
presente oontrato, el contratista se 
obliga a someterse a los Tribunales 
de esta Villa. 

Chamartín de la Rosa, a 13 de Ene-
ro de 1930. 

E l Alcalde, 
M i g u e l M á s 

- Modelo de proposición 
Don vecino de habitante en 

la oalle de número se compro-
mote a ejecutar los servioios de arre
glo y reparaciones de las fuentes, con-
tadores y booas de riego, así como la 
oonservación délas mismas, cumplien
do todas y cada una de las condicio
nes que figuran en el expediente. 

(Feoha y firma) 
(E.—19) 

CHAPINERIA 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente y sanoionado por el 
Pleno del Ayuntamiento el Presupues
to municipal ordinario de este Muni
oipio para el actual afio de 1930, se 
halla de manifiesto al públioo en la 
Secretaría de la Corporación, por tér
mino de quince días, en cumplimiento 
y a los efectos del artíoulo 300 del 
Estatuto vigente y 5.° del Reglamen
to de la Haoienda Munioipal. 

Chapinería, 18 de Enero de 1930, 
E l Alcalde accidental, 

primer Teniente,** 
Hermenegildo Martín 

(Núm. 161) 
CHOZAS D E L A SIERRA 

Don Antonio Morcillo González, Al
oalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa, 
Hago saber: Que en sesión del dia 

20 del mes actual ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento Pleno el Pre
supuesto formado para el inmediato 
año de 1930, y se expone al público en 
la Seoretaría de esta Corporaoión, por 
término de quinoe días, oontados des
de el siguiente a la feoha de este edio
to, según ordenan el artículo 300 de! 
Estatuto Municipal y el 5.a del Regla
mento de la Hacienda Municipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
redamaciones ante la Delegaoión de 
Haoienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con* 
forme al articulo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Chozas de la Sierra, a 2fr 
de Dioiembre de 1929. 

E l Aloalde, 
Antonio Moroillo 

(Núm. 61) 
E L PARDO 

Alistados en este Real Sitio, como-
naturales del mismo, según ordena 
el oaso 5.° del artículo 96 de la ley de 
Reclutamiento, los mozos, de ignora
do paradero, que a oontinuaoión se re
lacionan, se les oita, para que, sin ex
cusa ni pretexto alguno, comparezcan 
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en estas Salas Consistoriales los días 
9 de Febrero próximo, a las onoe de 
su mañana, para la rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento, y el 
domingo, 16 del mismo, a las ooho de 
la mañana, para la clasificación y de
claración de soldados; previniéndoles 
que, de no verificarlo, o haoerse re
presentar en forma legal, se les decla
rará prófugos. 

Mozos que se citan: 
Rioardo Gómez Pérez, hijo de To

más y de Victoriana.— Félix Eduardo 
Rodríguez Manzano, hijo de Justo y 
de Rosa.—Juan Manuel Rodríguez 
Pulido, hijo de José y de Angela.— 
Antonio Gallego Montes, hijo de Al
fredo y de Uristobalina. 

E l Pardo, Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

Angel Hurtado 
(Núm. 181) 

G A R G A N T I L L A 
Verificada la rectificación del pa

drón munioipal de habitantes de este 
término munioipal, correspondiente 
al año de 1929, se halla expuesto al 
páblioo dioho dooumento, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir las re
olamaciones que puedan presentarse. 

Gargantilla, a 7 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Sebastián Domínguez 
(Núm. 83) 

H O R T A L E Z A 
Con arreglo a lo que determina e* 

artíoulo 33 del Estatuto Munioipal y 
38 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, se anunoia al público que la rec
tificación del padrón de habitantes, 
verificada en 1.° de Dioiembre último, 
se halla expuesta en la Secretaría de 
Ayuntamiento hasta el 15 de Enero, 
en ouyo plazo se admitirán las reda
maciones oportnnas. 

Hortaleza, 1.° de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

F e d e r i o o N ú ñ e z 
(Núm. 50) 

L A HIRUELA 
E l proyeoto de Presupuesto muni

cipal ordinario de este Ayuntamien
to para el año de 1930, aprobado por 
la Comisión Permanente, en sesión 
del día 24 de Noviembre, se halla ex
puesto al públioo en la Secretaría, 
por espacio de ocho días, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del tér 
mino formular las redamaciones que 
estime oportunas. 

La Hiruela, a 30 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
P. O. 

A n d r é s L o z a n o 
(Núm. 110) 

LOS MOLINOS 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no de mi presidenoia, en sesión del 
día de hoy, el presnpuesto extraordi
nario formado para la oonstruooión de 
nn edificio destinado a Casa Consisto
rial oon otras varias dependencias, se 
expone al públioo en esta Seoretaría, 
por término de quince días, conforme 
ordena el artíoulo 300 del Estatuto 
Municipal y el 5.° del Reglamento de 
Haoienda Munioipal de 23 de Agosto 
de 1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
término y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Haoienda de la pro
vinoia, por cualquiera de las oausas 
indicadas en el artíoulo 801 del oitado 
Estatuto y en el 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Los Molinos, 21 de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

Domingo Herrero 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Alfredo Somacarrera Gómez, Al

oalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa, 
Hago saber: Que en sesión de once 

del aotual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el Presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1930, y se expone al públioo en la Se
oretaría de la Corporaoión, por térmi
no de quinoe días, oontados desde el 
siguiente a la feoha de este edioto, se
gún ordena el artíoulo 300 del Esta 
tuto Munioipal y el 5.° del Reglamen
to de la Hacienda Municipal, fecha 
23 de Agosto de 1924, a fin de que 

ueda ser examinado por los contri-
uyentes de este munioipio y por las 

entidades interesadas, y formular re
clamaciones ante la Delegaoión de 
Haoienda de la provincia por cual
quiera de las oausas indioadas en el 
Artíoulo 301 del citado Estatuto, y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Moralzarzal, a 13 de Ene
ro de 1930. 

E l Aloalde, 
Alfredo Somaoarrera 

(Núm. 148) 
MORATA D E TAJUÑA 

Hallándose vacante la plaza de Ins
pector munidpal de Sanidad de esta 
Villa, por dimisión voluntaria del que 
la venia desempeñando, aprobada por 
el Pleno de este Ayuntamiento y mo
tivada por jubilación, la que se halla 
dotada con el sueldo anual de dos mil 
pesetas, mas doscientas de gratifica
ción por la Inspeooión, se anuncia al 
públioo, por el término reglamentario, 
para que todos los que se crean con 
dereoho puedan solicitar su provisión 
en propiedad. 

Los aspirantes pertenecerán forzo
samente al Cuerpo de Facultativos-
Titulares y a las instancias acompa
ñarán los certificados de conducta y 
los del tiempo que lleven ejerciendo 
el oargo. 

Transcurrido el plazo reglamenta
rio, el Ayuntamiento elegirá al que 
tenga por conveniente, sin derecho a 
reclamación de ninguna dase. 

Esta Villa se encuentra situada a 
35 kilómetros de Madrid, tiene línea 
del ferrocarril, dos carreteras, teléfo
no y una línea de autobuses a Madrid. 

JiO que se anuncia al público, por 
el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Morata de Tajuña, 13 de Enero 
de 1930. 

El Alcalde, 
J e s ú s S a n z 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días y dos más, el presupuesto muni
oipal ordinario y las Ordenanzas Mu
nicipales para la exacción de arbitrios 
formadas para el año corriente, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Perales de Tajuña, a 19 de Enero 
de 1930. 

El Alcalde, 
Felipe Solano 

(Núm. 179) 
P E Z U E L A DE LAS TORRES 

Don Ignacio Castillo Ruiz, Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Villa, 
Hago saber: Que, en sesión de este 

día ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el Presupuesto for
mado para el inmediato año de 1930, 

y se expone al púhlico en la'Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quinoe días, oontados desde el si
guiente a la fecha de este edioto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Munioipal y el 5." del Regla
mento de la Hacienda Municipal, feoha 
23 de Agosto de 1924, a (fin de que 
pueda ser examinado por los contribu
yentes de este Munioipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reolamaciones, ante la Delegaoión de 
Haoienda de la provincia, por cual
quiera de las oausas indicadas en el 
articulo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Pezuela de las Torres, a 12 
de Diciembre de 1929. 

E l Aloalde, 
Ignacio Castillo 

POZUELO D E ALARCON 
E l Pleno de este Ayuntamiento, en 

su sesión extraordinaria de 9 del ac 
tual, aprobó, por unanimidad, los pro
yectos de obras siguientes: 

1. ° Arreglo del empedrado de la 
costanilla del Olivar. Presupuesto to
tal, 1.944,91 pesetas. 

2. ° Pavimentación de la calle de 
la Iglesia. Presupuesto total, 4.688,14 
pesetas. 

3. ° Pavimentación de la oalle de 
Santa Isabel. Presupuesto total, pese
tas 6.384,00. 

4. ° Galería de captación de aguas 
en el pozo del prado de propios. Pre
supuesto total, 8.778,00 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, por 
término de diez días, para oir recla
maciones . 

Pozuelo de Alarcón, 14 de Enero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Antonio Benito 

(Núm. 116) 
RIBAS Y VACIAMADRID 

Don Faustino Sánchez Simón, A l 
calde Presidente del Ayutamiento 
de Ribas y Vaciamadrid, 
Hago saber: Que formuladas y ren

didas las cuentas municipales de esta 
localidad, correspondientes al ejercicio 
de 1929, con los documentos que la 
justifican, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quinoe días, al objeto 
de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y 
los ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 126 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho tplazo, no 
se admitirá reclamación ninguna. 

Ribas y Vaciamadrid, 18 de Enero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Faustino Sánchez 

(Núm. 170) 
SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el Presupuesto municipal ordina 
rio para el año de 1930, así como tam
bién las Ordenanzas municipales para 
las exacciones acordadas que integran 
dioho Presupuesto, se halla de mani
fiesto, por quince días, en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento, a fin de 
que pueda ser examinado y haeer las 
redamaciones que conviniere ante la 
Delegaoión de Hacienda de la provin
oia. 

San Agustín del Guadalix, a 2 de 
Enero de 1930. 

E l Alcalde, 
Matías de la Serna 

(Núm. 51) 

SAN FERNANDO D E HENARES 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que a continuación se expresan, se 
les oita por el presente, para que eu 
los días 26 del corriente y 16 del pró
ximo Febrero, a las diez de su maña
na, oomparezoan ante este Ayunta
miento, a los actos de rectificación del 
alistamiento y clasificación de solda
dos; advirtiéndoles que, si no compa
recen, se les declarará prófugos: 

Eulogio González Balcones, hijo de 
Esteban y Carmen, nació el 21 de 
Enero de 1909. 

Ezequiel Bal buena Huertas, hijo de 
Modesto y Telesfora. 

San Fernando de Henares, 16 de 
Enero de 1930. 

E l Alcalde, 
Gregorio Pastor 

(Núm. 149) 
V A L D E M A Q U E D A 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el Presupuesto ordinario para el 
año 1930, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por plazo de quince días, para oir re
clamaciones . 

Valdemaqueda, 6 de Noviembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
Manuel Sánchez 

(Núm. 183) 
V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1930, como también 
las Ordenanzas para la exacción de 
arbitrios que le integran, quedan ex
puesto al público dichos documentos 
en la Secretaría, por término de quin
ce días, a los efectos de oir reclama
ciones, según los artículos 3C0 y 301 
del vigente Estatuto Municipal y con
cordantes de su Reglamento. 

Valdetorres de Jarama, 31 de Di
ciembre de 1929. 

E l Alcalde, 
P. A. 

Santiago Sanz 
(Núm. 40) 

V I L L A M A N T I L L A 
Don Martín González Lozano, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
Villamantilla, 
Hago saber: Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el Presupuesto formado 
para el inmediato afio de 1930, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de quin
oe días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordena 
ei articulo ouu aei .CiSiaimo aiumuiptu 
y el 5.° del Reglamento de Hacienda 
Munioipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes de este Mu
nicipio y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del mencionado Reglamento. 

Dado en Villamantilla, a 5 de Di
ciembre de 1929. 

E l Aloalde, 
Martín González 

(Núm. 118) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negooio, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que, por el Ayun-

P 
b 



tamiento de Madrid, se ha interpuesto 
un recurso Contenoioso sobre revooa
oión de aouerdo del Tribunal Ecouó-
micoadminiscrativo de esta provinoia 
de 22 de Noviembre de 1929, en reola-
maoión de D. José Grande Conde, 
contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de la finca número 38 de 
la calle de las Infantas. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
E d u a r d o A g u i l a r 

(Núm. 177) (O.—46) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

BUENAVISTA 
Pascual Isoar (Lorenzo), domici

liado últimamente en General Pardi
llas, 18, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría vaoante, para prestar de
claración y ofrecerle el procedimiento, 
en causa por hurto, instruida por di
cho Juzgado, con el número 665 del 
corriente año. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan León 
( B . - 1.878) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa, 
con el número 689 de 1929, se cita a 
Anunciación de la Nava Fernández, 
de veinticinco años, soltera,fsirviente, 
hija de Remigio y Marcelina, natural 
de PueblaNueva(Toledo), domiciliada 
últimamente en la calle de Velázquez, 
número 38, principal derecha, para que 
comparezca en la Sala audiencia sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto, fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 
5 a 50 pesetas, oon que se la conmina; 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarla a efeo
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 29 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 
Juan León 

V . ° B . ° 
auiguoi xo i iOS 

(B.-1.888) 
CENTRO 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos de proce
dimiento especial sumario, promovi
dos por D. Antonio Moya Alvarez, 
contra D. Graciano Martín Baltuille, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en públioa subasta, que se oe-
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de Febrero próximo, a las 
once y por el precio de cuarenta y 
cinco mil pesetas pactado en la escri
tura de préstamo base del procedi
miento, 
Una casa hotel sito en esta Corte, oa

lle de Alonso Cano, número 
treinta y dos, barrio del Hipó
dromo, distrito municipal de 

.Chamberí, que oonsta de dos 
plantas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oousignar, previamente, el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los referentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
eu la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintidós de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—128) 

CONGRESO 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, en los autos se
guidos por el procedimiento que esta
blece el artículo oiento treinta y uno 
de la «ley Hipoteoaria a instanoia de 
don Pelayo Fontsaró, contra D. Satur
nino Santamaría Vallejo, en reclama
ción de un crédito de veintioinoo mil 
pesetas, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, la siguiente 

Finca: 
Casa hotel, en esta Corte, calle de 

Juan de Olías, número veinti 
nueve, provisional, barrio de los 
Cuatro Caminos, distrito de 
Chamberí, zona dereoha de la 
oalle de Bravo Murillo; el solar 
forma la figura de un trapezoi
de que comprende una exten
sión superficial de ciento cinco 
metros veintiséis decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil 
tresoientos cincuenta y cinco 
pies setenta y seis décimos de 
otro cuadrado, en planta baja, 
y novecientos veinticuatro pies 
treinta y seis déoimos de otro, 
en principal, por ser la prime
ra crujía un balcón, en toda su 
línea, de fachada, con balaus
trada de cemento. E l resto del 
solar queda destinado a patio 
en el testero. Linda: por su 
frente o fachada, en línea de 
iete metros con dicha calle de 

Juan de Olías; por la derecha, 
entrando, en línea de catorce 
metros noventa y cinco cen
tímetros, con terreno de donde 
se segregó; por el testero, en 
línea de siete metros tres oen 
tímetros, con terreno de D. Ga-
bino Stuik, y por la izquierda, 
en otra línea de quinoe metros 
veintiocho centímeros, oon te
rreno de donde se segregó. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintidós de Febrero 
próximo, a las once horas, bsjo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
E l tipo de la subasta será el de se

tenta mil pesetas fijado por las partes 
en la escritura de piéstamo, debiendo 
consignar, previamente, el diez por 
ciento de dioha suma. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad comprensi
va de las cargas, estarán de manifies
to en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretaria, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—126) 

CHAMBERI 

oentiáreas. Linda: Norte, Boni
facio Hernáiz; Sur, Benito Gar
oía; Este, Modesto Fernández, 
y Oeste, Antonio Hernáiz. 

Ootava 
Otra al mismo sitio, de ooho áreas 

diez centiáreas. Linda: Norte, 
río; Sur, Leonoio Calvo; Este, 
José López, y Oeste, Blas 
Martín. , 

Novena 
Otra en Fuentelazarza, de dos áreas 

noventa oentiáreas. Linda: 
Norte, río; Sur, Regato; Este, 
Marcos González, y Oeste, Gre
gorio Gómez. 

Décima 
Otra en Vadillo, de ouatro áreas, 

treinta y dos oentiáreas. Linda: 
Norte, pinar; Sur, Pedro Mar
tín; Este, arroyo, y Oeste, Ví
tores Aguirre. 

Undécima 
Otra en las Estercoladas, de dos áreas 

y noventa centiáreas. Linda: 
Norte, Julián Fernández; Sur, 
camino; Este, Santos Martín, y 
Oeste, Mariano Martín. 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez municipal e interino 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los autos 
de menor cuantía que se tramitan en 
dicho Juzgado a instanoia del Procu
rador D. Francisco Javier Abolla, en 
nombre de D. Gonzalo de Córdoba 
Leyra, Gerente de la Agencia Leyra, 
S. en C , contra D, Nioanor y D. Me-
litón Pérez, sobre pago de dos mil 
quinientas diecisiete pesetas oohenta y 
oinco céntimos, se ha acordado sacar 
a la venta, por primera vez, en públi
ca subasta, los bienes embargados en 
diohos autos, que son los siguientes: 

Fincas en término de Huerta de 
Arriba, jurisdicción de Valle de Val
delaguna. 

Primera 
Tierra en el Cardizal, de tres áreas 

cincuenta y dos centiáreas. Lin
da: Norte, Frutos Neila; Sur, 
Prudencio Garoía; Este, Toma
sa Fernández, y Oeste, Vito 
res Aguirre. 

Segunda 
Otra en Villanueva, de veintinueve 

áreas. Linda: Norte, Isidoro 
Blanco; Sur, oomún de vecinos; 
Este, brezal, y Oeste, José 
López. 

Tercera 
Otra en Oastrejón, de dos áreas seten

ta oentiáreas. Linda: Norte, ca
mino; Sur, barrera; Este, Ju
lián Pérez; Oeste, Benito Gar
oía. 

Cuarta , 
Otra en Sítales, de tres áreas, ouaren

ta y dos centiáreas. Linda: 
Norte, ribera; Sur, vereda; Es
te, Medardo de la Rubia, y 
Oeste, Vítores Aguirre. 

Quinta 
Huerto en el Ranal; de cinouenta 

centiáreas. Linda: Norte, Ju
lián Martín; Sur, calleja; Este, 
Benito García, y Oeste, Cesá
rea Sáinz. 

Sexta 
Otra en la Pradera, de un área y ocho 

centiáreas. Linda: Norte, Ca
silda Sáinz; Sur, Gabriel Gar
cía; Este, Félix Hernáiz, y Oes
te, Blas Martín. 

Séptima 
Otra en Ojájara, de tres áreas ocho 

Duodécima 
en el oamino de Canales, de tres 

áreas y cuatro centiáreas. Lin
da: Norte, Modesto Fernández; 
Sur, Julián López; Este, oami
no, y Oeste, Eugenio López. 

Dóoimatercera 
en Fuentes del Juez, de seis 
áreas noventa y cuatro oenti
áreas. Linda: Norte, Franoisoo 
Garoía; Sur y Este, río, y Oes
te, Juana López. 

Décimacuarla 
Otra en la Somadilla, de cinco áreas 

ouarenta centiáreas. Linda: 
Norte, ribera; Sur, Bernardina 
Pérez; Este, Bonifaoio Sáinz, y 
Oeste, Julián de la Torre. 

Déoimaquinta 
Otra en la Cuara, de ooho áreas. Lin

da: Norte, Julián Garoía; Sur, 
Francisco García; Éste, Víto
res AguirrepOeste, Medardo de 
la Rubia. 

Déoimasexta 
Otra en Ojaredo, de diez áreas. Lin

da: Norte, Félix Hernáiz; Sur, 
Antonio Abad; Este, Manuel 
Neila; Oeste, Julián García. 

Décimaséptima 
Otra en la Viñuela, de ocho áreas y 

dieoiséis c e n t i á r e a s . Linda: 
Norte, Basilio González; Sur, 
rib«rar Este Gregorio García: 
Oeste, Basilio González. 

Décimaootava 
Otra en los Aguzadores, .de onoe 

áreas y dos oentiáreas. Linda: 
Norte, arroyo; Sur y Oeste, Ce
sáreo Pérez; Este, Medardo de 
la Rubia. 

Déoimanovena 
Otra en Negradela, de nueve áreas y 

ochenta centiáreas. Linda: Nor
te, Sur y Este, brezal; Oeste, 
Macaría de la Rubia. 

Vigésima 
Otra en Era en Cabera, de ocho áreas. 

Linda: Norte, Pedro Pérez; 
Sur, Lucas Pérez; Este Vítores 
Aguirre, y Oeste, Nicasia Agui
rre. 

Vigésimaprimera 
Casa en el casco de este pueblo, en la 

calle del Cid, sin número de 
gobierno. Linda: derecha, en
trando, casa de Paulina Fer
nández; izquierda, con calleja 
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que separa casa de Baldomcro 
Martín, y espalda, con oasa de 
Antonio Sáinz Abad. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en el de 
Salas de los Infantes, el dia veinti 
ooho de Febrero próximo, a las dooe 
de su mañana. 

Servirá de tipo la cantidad de dos 
mil quinientas veinte pasetas en que 
han sido valorados dichos bienes. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo, y para tomar parte en el 
remate los lioitadores deberán oon 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por oiento del repe 
tido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndose: 

Que no han sido suplidos los títu 
los de propiedad de las fincas que se 
subastan; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
aotor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, dieciocho'de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia 

interino, 
José María Barnuevo 

(A.—125) 
INCLUSA 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
dictada en los autos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen en dioho Juz
gado, Seoretaría de D. Francisoo Cas
tro Artime, a instancia de D. Jacinto 
Pancorbo Muñoz, contra D. Federico 
Tárrega Herraez y D. Luis Molida La-
vaig, se anunoia la venta en pública 
y teroera subasta, sin sujeción a tipo, 
de la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte, en la manzana compren 
dida entre las calles de Emba
jadores, Sebastián Elcano y 
Alonso del Barco, que se com
pondrá de plantas baja, prime
ra, segunda, tercera y ouarta, 
que mide doscientos noventa y 
nueve metros cincuenta y tres 
oentímetros y treinta y cinoo 
milímetros cuadrados, equiva
lentes a tres mil oohooientos 
cincuenta y siete pies noventa 
y nueve centésimas de pie cua 
drado, y linda: por Este, o 
frente, oon la oalle de Alonso 
del Barco; Sur, o izquierda, 
entrando, parcela de doña Ade 
la López; Oeste, o fondo, loca
les de Arana y Compañía, y 
Norte, o derecha, paroela de 
D. Maroelino Rinoón. 

Para cuyo aoto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiuno de Febrero próximo, a las 
onoe de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público desti
nado al efecto, la cantidad de tres 
mil pesetas. 

Segundo 
Que si no hubiere postura superior a 

treinta mil pesetas, se procederá a lo 
prevenido en la Regla duodécima del 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la Regla cuarta de dicho articulo 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
Xcdo. Francisoo Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.—133) 

Ooaña Ramos (Tomasa), de cuaren
ta y nueve años, casada, sirviente, do 
miciliada últimamente en la calle de 
Luoiente, número 6, comparecerá, en 
término de oinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D. Franoisoo 
Castro Artime, para practicar una di
ligencia de reconocimiento, en causa 
por corrupción do una menor, instrui
da por dicho Juzgado con el número 
157 de 1929. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Francisco Castro Artime 
(B.-1.867) 

LATINA 

E D I C T O 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Latina de esta Capital, 
en anto"diotado en dos de los corrien
tes, ha despachado ejecución, a ins
tancia de D. Ernesto Ramajos Agui
lera, oontra los bienes de Ü, Juan de 
Lucas y García, por la oantidad de 
cuarenta y un mil pesetas que, oomo 
capital, le reclama, según la escri
tura de cuatro de Abril último, ante 
el Notario D. Luis Sierra; por la can
tidad de mil cien pesetas, importe 
de un trimestre vencido de intereses; 
por otro trimestre de mil oien pesetas, 
en conoepto de indemnizaoión, según 
lo paotado, y por los intereses estipu
lados al ooho por oiento anual, desde 
seis de Dioiembre último, y oostas; y 
en razón al ignorado paradero de di
cho deudor, se ha practicado el em
bargo de sus bienes, sin el previo re
querimiento de pago. 

En su oonseouencia, yo el Secreta
rio, requiero de pago, por medio de la 
presente, que se publioará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia y en la 
Gaceta de Madrid, a D. Juan de Lucas 
y Garoía, y le cito de remate, para 
que, en el improrrogable término de 
nueve días, se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
niere; previniéndole que, de no verifi 
oarlo, se le declarará en rebeldía y se 
seguirá el juioio su curso, sin volver 

a oitarle ni hacerle personalmente 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley. 

Madrid, trece de Enero de mil no
vecientos treinta. 

El Seoretario, 
Francisoo de P. Rives 

V.° B . ° . 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(D.—10) 

García Quintas (Pablo), natural de 
Madrid, hijo de Pablo y Vicente, de 
estado soltero, profesión vidriero, de 
dieoiooho años, domioiliado última
mente en la calle Nueva del Este, nú 
mero 8, piso bajo, izquierda, procesa 
do por el delito de hurto, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del señor García 
Inés, en sumario número 508 de 1928, 
para ser reducido a prisión; apercibi
do de que, si no comparece, será de 
clarado rebelde. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1929* 
El Seoretario, 

Francisco de P. Rives 
Félix Gil 

(B—1.804) 
PALACIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en los autos eje 
cutivos promovidos por D. Enrique 
del Corral Albarracíu, representado 
por el Procurador D. Manuel Muniesa 
y Mateos, contra doña Carmen Ortolá 
Paulino, sobre reclamación de dos mil 
quinientas pesetas dé principal, inte
reses legales y oostas, se ha acordado 
que, con suspensión de la aprobación 
del remate respecto de las fincas que 
luego se expresarán, se haga saber a 
la deudora doña Carmen Ortolá Pau
lino, por medio de edictos, en aten
ción a desconocerse su actual domici
lio y paradero, el precio ofrecido por 
cada una de tales fincas, para que 
dentro de los nueve días, siguientes 
al de la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pueda pagar al acreedor, librando los 
bienes, o presentar persona que mejo
re la postura, haciendo el depósito 
prevenido por la Ley. 

Las fincas por las que se ha ofrecido 
el precio que se indioará, son las si
guientes: 

Por la subastada eu los presentes 
auto, señalada con el número uno del 
edioto que se publicó en veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve, dos mil doscientas no
venta pesetas. 

Por la señalada con el número dos, 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

Por la señalada con el número tres, 
trescientas cincuenta y cinoo pesetas. 

Por la señalada con el número cua
tro, noventa pesetas. 

Por la señalada con el número cin
co, doscientas setenta y cinco pesetas. 

Por la señalada con el número seis, 
noventa pesetas. 

Por la señalada con el número sie
te, doscientas treinta pesetas. 

Por la señalada con el número diez, 
noventa pesetas. 

Por la señalada con el número once, 
noventa pesetas. 

Por la señalada oon el número doce, 
veinticinco pesetas. 

Por la señalada oon el número tre-
oe, noventa pesetas. 

Por la señalada oon el número ca 
toroe, tres mil seiscientas oinouenta 
pesetas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a veinti
uno de Enero de mil novecientos 
treinta. 

El Seoretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-132) 

E D I C T O 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte, dictada 
en dieoiooho de los corrientes, en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
Esteban Cabillón Lamoth, contra don 
Antonio Cuesta Sánchez, hoy oomo 
cesionario D. Juan Sánchez Pala, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta, por primera vez, en pública su
basta, por término de veinte días, la 
casa número ciento treinta y seis de 
la calle de Ayala, de esta Corte, que 
ha sido tasada, en la escritura base de 
este procedimiento, en cien mil pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintisiete de Febrero próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efeoto, el 
diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del actua
rio, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaoión. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que éste se adjudicará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando, 
como parte del preoio del remate, la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veintiouatro de Enero de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A—131) 

UNIVERSIDAD 

E D I C T O 

E l Juagado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en virtud de providencia dicta
da en el día de hoy en los autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
Sr. González del Rivero, en nombre 
de D. Benito Ráez Ooaña, contra don 
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Franoisoo Bruoh, sobro pago de pese
tas, ha acordado sacar a la venta, en 
públioa subasta, y por primera vea, 
los siguientes bienes: 

Sesenta y dos barras de hierro, de 
siete metros oinouenta centímetros. 

Ciento onoe barras de hierro, de 
tres metros sesenta y oinoo oentí
metros. 

Ciento treinta y seis barras de hie
rro, de un metro treinta oentímetros. 

Treinta y una barras de hierro, de 
tres metros. 

Trescientos noventa y un tablones 
usados, de tres metros oinouenta oen
tímetros. 

Veinte mil ladrillos hueoos. 
Veinte mil ladrillos macizos; y 
Un montacargas usado, oon acce

sorios. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cinoo de Febrero próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Sirviendo de tipo para el remate la 
oantidad de once mil trescientas cin
ouenta y oinco pesetas ochenta cénti
mos en que pericialmente han sido 
tasados. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex 
presado tipo. 

Debiendo los licitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del mismo para to
mar parte en el remate, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminado 
el aoto, exoepto al que resulte mejor 
postor. 

Madrid, veintidós de Enero de mil 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricados. 

Es oopia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A—130) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Juan Cervera Deleito, Juez mu
nioipal en funciones de primera ins
tancia de Getafe, 
Hago saber: Que en las diligencias 

de cuenta jurada promovidas por el 
Proourador D. Luis Sanz, oontra el 
veoino de Fuenlabrada, D. Serapio de 
la Vieja Blanoo, se aoordó sacar a pri
mera y públioa subasta, los semovien
tes e inmuebles embargados al deudor 
que luego se expresarán oon el impor
te de tasación pericial, para cuyo re
mate se ha señalado el día veintioinoo 
de Febrero próximo, a las onoe horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
Que no se admitirán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes de 
la tasación, ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento 
que establece la Ley. 

Que el remate podrá haoerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que por 
el deudor se ha presentado, como tí 
tulos de propiedad, una certificación 
expedida por el sefior Registrador de 
la Propiedad del partido, la oual es 
tara de manifiesto en Seoretaría a 
quienes deseen tomar parte en la su
basta, oon ouyo títulos habrán de con
formarse, sin podor exigir ninguno 
otro, y que dichos inmuebles se ha
llan libres de oargas. 

B I E N E S O B J E T O D E L A S U B A S T A : 

Semovientes 
Una múla llamada «Generala», pelo 

negro, de alzada de oinoo a seis dedos, 
de más de quince afios. Tasada en 
oiento veinticinco pesetas. 

Una muía llamada «Panarra», de 
pelo negro, algo más claro que el de 
la anterior, de unos ocho dedos de 
alzada, de seis afios. Tasada en mil 
pesetas. 

Inmuebles 
Primera 

Diez duodécimas partes y media de 
una tierra en término de Fuen 
labrada, al sitio de Los Parra 
les, de una fanega y un celemín 
y veintiséis estadales, equiva
lentes a ouarenta áreas dieci
siete centiáreas. Linda: al Nor
te, oon la vereda de los Char-
quillos; Oriente, oon viña de 
Alejo Escolar, y Poniente, con 
otras de Manuel Herrero y oli
var de Agustín Pérez. Tasada 
pericialmente en cien pesetas, 

Segunda 
Una tierra viña oon quinientas cepas 

viejas, situada en término de 
Fuenlabrada, en Los Parrales, 
de cuarenta y un áreas y vein
tinueve centiáreas; lindando: 
por Oriente, oon villa de Lá 
zaro Escolar y tierra que labra 
Joaquín García del Valle; Me 
diodía, Juan González; Ponien
te, viña y Guillermo Navarro, 
y Norte, olivar de Manuel Pé
rez. Tasada en cien pesetas. 

Tercera 
Cinoo participaciones indivisas en la 

oasa señalada con el número 
seis de la calle de la Plaza de 
Fuenlabrada, cuyo total linda: 
por la dereoha, entrando, o sea 
Oriente, con otra de herederos 
de Agapito Pérez; izquierda o 
Poniente, oon otra números 
ocho y diez de la oalle de la 
Plaza, de Don Jacinto García 
del Valle y otros, y espalda o 
Norte, oon tierra cérea de here
deros de D. Benigno Martín, y 
al Mediodía o frente, oon dicha 
oalle, por donde tiene su facha 
da principal. Ocupa toda la 
finca siete mil quinientos trein
ta y un pies cuadrados de su
perficie, equivalentes a qui 
nientos oohenta y cuatro me 
tros sesenta y ocho decímetros. 
Tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Cuarta 
La mitad de una cerca labrantía, sita 

en Fuenlabrada y sitio de la 
Arroyada del Tesillo, que lin
da: por Oriente., con un carril; 
Este, cerca de Marcos Gonzá 
lez; Mediodía, oon oasa de dofia 
Crispina Blanoo y con otra de 
los herederos de D. Gabriel 
Martín; Poniente, cerca de los 
herederos de D. Julián Herre
ro, y Norte, oon otra de Ber-
nardino Pérez; sin que se ex
prese su cabida. Tasada peri
cialmente en dosoientas pe
setas. 

Getafe, dos de Enero de mil nove 
cientos treinta. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Juan Cervera 
(A.—127) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Aylaga Pozas (Francisco), de oua

renta y oinoo afios de edad, soltero, 
jornalero, ouya naturaleza se ignora, 

y domiciliado últimamente, al pare 
cer, on la calle de Martínez Anido, 
número 28 ó 30, piso bajo (Tetuán de 
las Viotorias), comparecerá, en el tór 
mino de treinta días a partir de la 
publicación, ante el Capitán de Infan 
tería, D. Viotorianó Huanzes Marista-
ny, Juez del procedimiento que se si 
gue, con motivo de las lesiones que le 
produjeron unos militares, en el domi 
oilio de este Juzgado, oalle de Benito 
Gutiérrez, número 11, para prestar 
deolaración. 

Madrid, 5 de Dioiembraile 1929. 
E l Capitán Juez, 

Victoriano Suanzes 
(Núm. 3.287) (B.—1.894) 

Jiménez López (dofia María Euge 
nia), mayor de edad, soltera, natural 
de Buenos Aires y domioilada en esta 
Corte, últimamente en la calle de San 
Bernardo, número 36, segundo, y Ji
ménez López (doña María Luisa), de 
diecinueve afios, soltera, natural de 
Sevilla, hermana de la anterior, y con 
igual domioilio, comparecerán, en el 
término de treinta días, a partir de la 
publioaoión, ante el Capitán de Infan 
tería, D. Victoriano Suanzes Marista 
ny, Juez del procedimiento que se si
gue, por denuncia que presentaron 
por insulto, contra el Cabo de Inge 
nieros José Tomás Moreno, en el do
mioilio de este Juzgado, oalle de Be
nito Gutiérrez, número 11, a los efeo 
tos de una notifioaoión. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1929. 
E l Capitán Juez, 

Viotorianó Suanzes 
(Núm. 3 287) (B.—1.895) 

CEUTA 
Martínez Márquez (León), hijo de 

León y de Matilde, natural de Alcalá 
la Real, provinoia de Jaén, de estado 
soltero, profesión empleado, de trein
ta y seis afios de edad, estatura un 
metro 565 milímetros, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos olaros, nariz regular, 
boca regular, barba poblada, sin señas 
particulares, domiciliado últimamen 
te en Madrid, reclamado por supuesta 
falsificación de vales de víveres, com
parecerá, en el término de treinta 
días, a oontar de la feoha de la publi 
caoion en la Gaceta de Madrid, ante el 
sefior Juez instructor de la Legión, 
D. Florencio Rodríguez Valdés Mo 
lón, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que, de no oompareoer, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, a 1 de Diciembre de 1929. 
E l Teniente Juez Instruotor, 

Florencio R. Valdés 
(Núm. 3.285) (B.—1.897) 

M E L I L L A 
Vitali Rossi (Luis), hijo de Anto 

nio y de Luisa, natural de Sevilla, 
nacido el día 5 de Diciembre de 1889, 
avecindado en Madrid, de ouarenta 
afios de edad, oficio pintor y estado 
soltero. Sus señas personales son: un 
metro 700 milímotros de altura, pelo 
castaño, oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz achatada, barba poblada, boca 
grande, oolor moreno, frente ancha, 
aire marcial, producción buena. 

Se desea saber el paradero de sus 
familiares, residentes últimamente en 
el barrio del Salvador, de Sevilla, o 
en el barrio del mismo nombre, en 
Madrid, para diligencias a practicar 
en el expediente abintestato instruí-
do oon motivo del fallecimiento del 
legionario Luis Vitali. Rossi por el 
Teniente Juez del primer Tercio, sito 
en el Cuartel de San Fernando, en Me-
lilla, don Julián Gallego Porro. 

Melilla, £0 de Noviembre de 1929. 
E l Teniente Juez instructor, 

Julián Gallego 
(Núm. 8.297) (B.—1.892) 

V I L L A SANJURJO 
Bernardo Fernández Villegas, hijo 

de Ramón y de Donata, natural de 
Madrid, de veintidós años de edad, 
estatutara 1,711 metros, cuyo último 
domicilio se ignora, y sujeto a proce
dimiento por haber faltado a concen
tración en la Caja de Reclutas de Ge
tafe, número 1, para su destino a 
Cuerpo, oompareoerá, en el término 
de treinta días, ante el sefior Juez 
instruotor, Teniente de la Comandan
cia de Artillería del Rif, D. Marcos 
Lobato Castilla, bajo aperoibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efeotúa. 

Villa Sanjurjo, a 29 de Noviembre 
de 1929. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Marcos Lobato 

(Núm. 3.296) (B.—1.893) 

Parque de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

El día oinoo de Febrero próximo, a 
las once hora?, se adquirirán, por 
concurso, los artículos que a conti
nuación se expresan para las necesi
dades de este Parque: hulla de Astu
rias, para hornos, oíase cribado; seras 
de esparto, para oarbón; bombillas 
para alumbrado de cuarteles, y mate
rial para instalaciones. 

Los pliegos de oondioiones y mode
lo de proposioión se hallarán de ma
nifiesto en las Oficinas de este Par
que (Pacífioo, 34). 

Madrid, dieoisiete de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Director, 
José Lanzarote 

(Núm. 141) (E.—26) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de vinos 
sita en esta Corte, calle de Padilla, 
número 75, esquina a la de Alcánta
ra, de la propiedad de D. Juan de 
San Juan Casado a D. Félix Dorado 
Díaz. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente aviso, para que los acreedo
res, si los hubiere, oontra el expresa
do establecimiento, puedan presentar 
sus facturas al oobro dentro del plazo 
de ocho dias, a contar desde la publi
oaoión de este anuncio, pasado el oual 
no tendrán derecho a reolamaoión al
guna. 

Madrid, 24 de Enero de 1930. 
(A—129) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

900 pesetas 
A. H. TEJEDOR Mendlzába!, 6 

Teléfono 35.485 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono §8.909 


